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CONTRATO MODIFICATORIO 
 
CONTRATO MODIFICATORIO celebrado entre la República Argentina, en adelante 

denominada el “Prestatario”, y el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante denominado el 
“Banco”, y, en conjunto con el Prestatario, las “Partes”. 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO 
 

Las Partes acuerdan las siguientes modificaciones al Contrato de Préstamo No. 4411/OC-AR, 
en adelante el “Contrato”, suscrito con fecha 19 de junio de 2018, y posteriormente modificado por 
con fecha 3 de septiembre de 2020, para la financiación y ejecución del Programa para la 
Implementación de la Estrategia Nacional de Inclusión Financiera de Argentina, en adelante el 
“Programa.” 
 
1. Se modifica el inciso (a) de la Cláusula 3.03 de las Estipulaciones Especiales del Contrato, 
para que se lea del siguiente modo: 

 
“(a)   Los recursos destinados al Componente 2 del Programa podrán ser utilizados por 

el Ministerio de Economía (ME), a través de FONCAP Sociedad Anónima (en 
adelante el “FONCAP”), para conceder sub-préstamos de conformidad con lo 
previsto en dicho Componente.”  

 
2. Se modifica la Cláusula 3.04 de las Estipulaciones Especiales del Contrato, para que se lea 
del siguiente modo: 

 
“CLÁUSULA 3.04. Otros requisitos para la utilización de los recursos destinados al 
Componente 2. El Prestatario se compromete a que el ME, a través de la Secretaría de 
Finanzas, antes de realizar el traspaso de recursos del Préstamo a FONCAP para la 
ejecución del Componente 2 del Programa, suscriba un convenio subsidiario con 
FONCAP, en el cual se establezcan, entre otros, los roles y responsabilidades de las partes, 
las condiciones del traspaso de recursos, la rendición de cuentas de FONCAP a la 
Secretaría de Finanzas, incluyendo la información necesaria para el monitoreo de 
resultados del Programa, y el destino que FONCAP deberá dar a los fondos que reciba de 
las instituciones de microfinanzas (IMF), en concepto de pagos por los créditos otorgados.” 

 
3. Se modifica la Cláusula 4.02 de las Estipulaciones Especiales del Contrato, para que se lea 
del siguiente modo: 

 
“CLÁUSULA 4.02. Organismo Ejecutor. El Prestatario ejecutará el Programa por 
intermedio del ME, de acuerdo con lo previsto en la Sección IV del Anexo Único.”  

 
4. Se modifica la Cláusula 5.03 de las Estipulaciones Especiales del Contrato, para que se lea 
del siguiente modo: 

 
“CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados. El Prestatario se compromete a presentar 
o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, al Banco, la siguiente información 
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para determinar el grado de cumplimiento del objetivo del Programa y sus resultados: 
Evaluación ex post. Esta evaluación cuantificará el valor económico de los resultados 
alcanzados a través de un análisis costo-beneficio ex post. La evaluación comprenderá la 
recopilación de información sobre los beneficiarios del Programa (grupo de tratamiento) y 
de no beneficiarios promedio y del sistema (contrafactual). Los detalles de la evaluación 
se describen en el plan de monitoreo y evaluación aprobado por el Banco. La evaluación 
incluirá la recopilación de información a través de los registros de información de los 
beneficiarios del Programa y consolidados por la Secretaría de Finanzas e información del 
sistema financiero (y microfinanzas), proveniente del Ministerio de Economía, el Banco 
Central de la República Argentina y/o el FONCAP.” 

 
5. Se modifica la información del Prestatario contenida en el inciso (a) de la Cláusula 6.02 de 
las Estipulaciones Especiales del Contrato, para que se lea de la siguiente manera: 

 
“Del Prestatario: 

 
Dirección Postal: 

 
Ministerio de Economía 
Hipólito Yrigoyen 250 
C1086AAB 
CABA, Argentina 

 
E-mail: secfinanzas@mecon.gob.ar” 
 

6. Se modifica el párrafo 2.07 del Anexo Único del Contrato, para que se lea del siguiente 
modo: 

 
“2.07 Con fines de superar el limitado acceso a crédito de las MyPE, el ME transferirá a 

FONCAP Sociedad Anónima (FONCAP) los recursos de este componente, para 
que FONCAP los canalice a las Instituciones de Microfinanzas (IMF) con carácter 
reembolsable, a través de: (a) líneas de fondeo para que las IMF canalicen 
préstamos a las MyPE; y (b) préstamos directos a las propias IMF, para actividades 
destinadas a ampliar su cobertura y su capacidad técnica y operativa para atender a 
más MyPE. Para ello, FONCAP pondrá como requisito en las líneas de fondeo a 
IMF que al menos 25% de las empresas financiadas sean nuevos clientes. En 
adición, los préstamos para inversión también tendrán como condición el buscar 
fomentar nuevos clientes.” 

 
7. Se modifican los párrafos 4.01 a 4.03 del Anexo Único del Contrato, para que se lean del 
siguiente modo: 

 
“4.01 La ejecución del Programa estará a cargo del Ministerio de Economía (ME), el cual 

actuará a través de la Secretaría de Finanzas y de la Dirección General de Programas 
y Proyectos Sectoriales y Especiales (DGPPSE).  La Secretaría de Finanzas estará 
a cargo de la conducción del Programa y de la coordinación de los aspectos técnicos 
del mismo, siendo responsable por el cumplimiento de los requerimientos de 
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ejecución previstos en este Contrato y en el ROP, así como de la coordinación con 
las otras dependencias del gobierno. La Secretaría de Finanzas se encargará de 
coordinar las acciones de las entidades públicas y privadas involucradas en 
implementar la ENIF, proveer a las demás instancias elementos necesarios para la 
toma de decisiones y asegurar la participación del sistema financiero y de las 
entidades participantes. Para la ejecución del Componente 1, el área técnica de la 
Secretaría de Finanzas tendrá entre sus funciones principales analizar y aprobar los 
documentos precontractuales y recomendar la aprobación de los proyectos y 
desembolsos a las entidades correspondientes.  

 
4.02 Para el Componente 2, el ME suscribirá con FONCAP el convenio a que hace 

referencia la Cláusula 3.04 de las Estipulaciones Especiales de este Contrato, en el 
cual se establecerán, entre otros aspectos, los roles y responsabilidades de ambas 
partes, las condiciones del traspaso de ejecución de recursos, el destino que 
FONCAP deberá dar a los fondos que reciba de las instituciones de microfinanzas 
(IMF), y la rendición de cuentas al ME a fin de lograr los resultados del Programa. 
Bajo este mecanismo, FONCAP efectuará préstamos directos a las IMF, y también 
financiará préstamos que las IMF realizarán a las MyPE, como se describe en el 
Componente 2. El ME podrá transferir los recursos a FONCAP con carácter no 
reembolsable, a fin de que dicha entidad utilice las recuperaciones para continuar 
financiando proyectos para mejorar el acceso al crédito. FONCAP será responsable 
del monitoreo y la supervisión del uso adecuado de los recursos de los préstamos 
que otorgue con recursos del Programa, y la provisión en tiempo y forma de los 
recursos humanos y tecnológicos necesarios. 

 
4.03 La DGPPSE, en coordinación con la Secretaria de Finanzas, estará a cargo  de la 

gestión operativa, financiera, de las adquisiciones y monitoreo del Programa. En el 
ROP se detallará la organización y funciones de todos los involucrados en la 
ejecución del Proyecto.” 

 
8.  El primer desembolso de recursos del Préstamo que sea efectuado una vez haya entrado 
en vigencia este Contrato Modificatorio, estará sujeto a que se cumplan, a satisfacción del Banco, 
las siguientes condiciones:  
 

(a) Que el Ministerio de Economía (ME) haya nombrado formalmente al coordinador 
técnico del Programa y contratado a los especialistas técnicos en inclusión 
financiera que apoyarán a la Secretaría de Finanzas en la implementación del 
Programa. 

 
(b) Que el Ministerio de Economía, con la previa no objeción del Banco, haya 

actualizado y aprobado el Reglamento Operativo del Programa (ROP), el cual 
deberá reflejar los roles y las responsabilidades del Ministerio de Economía, su 
Secretaria de Finanzas, la DGPPSE, y otras entidades participantes en la ejecución 
del Programa. 
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ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Las Partes ratifican todas las demás disposiciones establecidas en el Contrato, las cuales se 

mantienen en su integridad y plena vigencia, salvo las que se modifican en el Artículo Primero del 
presente Contrato Modificatorio. 

 
 

ARTÍCULO TERCERO 
 

Las Partes dejan constancia que el presente Contrato Modificatorio entrará en vigencia en 
la última de las fechas que constan en esta página. 

 
 

ARTÍCULO CUARTO 
 
El Prestatario adoptará las medidas necesarias para que los recursos desembolsados del 

Préstamo, que a la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato Modificatorio se encuentren 
a disposición de la Secretaría de Asuntos Estratégicos (SAE) de la Presidencia de la Nación, sean 
puestos a disposición del Ministerio de Economía (ME) para la ejecución del Programa.  

 
La justificación del uso de los recursos desembolsados del Préstamo, que a la fecha de 

entrada en vigencia del Contrato Modificatorio se encuentre pendiente, será realizada por el ME, 
de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Contrato.  

 
 

ARTÍCULO QUINTO 
 
El Prestatario se compromete a comunicar al Banco por escrito, dentro de un plazo máximo 

de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de suscripción de este Contrato 
Modificatorio, si considera que éste contiene información que se pueda calificar como una 
excepción al principio de divulgación de información previsto en la Política de Acceso a 
Información del Banco, en cuyo caso el Prestatario se compromete a señalar dicha información en 
las disposiciones pertinentes del Contrato Modificatorio. De conformidad con la mencionada 
política, el Banco procederá a poner a disposición del público en su página “Web” el texto del 
Contrato Modificatorio, una vez que éste haya entrado en vigencia y haya expirado el plazo antes 
mencionado, excluyendo solamente aquella información que el Prestatario haya calificado como 
una excepción al principio de divulgación de información previsto en dicha política. 
 
 
 
 
 
 
 
 



- 5 - 
 

4411/OC-AR 
Modificación No. 2 

EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 
representante autorizado, firman el presente Contrato Modificatorio. 

 
 

REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 

 
_____[Ver: Firma Electrónica]___ 

Gustavo Béliz 
Secretario de Asuntos Estratégicos 

 
Fecha: [Ver: Firma Electrónica] 

BANCO INTERAMERICANO 
DE DESARROLLO 

 
 

________________________________ 
José Agustín Aguerre 

Representante del Banco en Argentina 
 

Fecha: _________________________ 
 

11 de mayo de 2022



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Hoja Adicional de Firmas

Convenio
 

Número: 
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Estrategia Nacional de Inclusión Financiera de Argentina" - EX-2022-48245219- -APN-SSRFID#SAE

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.
 

 


	Pagina_1: Página 1 de 6
	Pagina_2: Página 2 de 6
	Pagina_3: Página 3 de 6
	Pagina_4: Página 4 de 6
	Pagina_5: Página 5 de 6
	Pagina_6: Página 6 de 6
	Numero_4: CONVE-2022-70725274-APN-SAE
	cargo_0: Secretario
	Numero_3: CONVE-2022-70725274-APN-SAE
	numero_documento: CONVE-2022-70725274-APN-SAE
	Numero_6: CONVE-2022-70725274-APN-SAE
	Numero_5: CONVE-2022-70725274-APN-SAE
	fecha: Lunes 11 de Julio de 2022
		2022-07-11T17:01:17-0300


	reparticion_0: Secretaría de Asuntos Estratégicos
	Numero_2: CONVE-2022-70725274-APN-SAE
	Numero_1: CONVE-2022-70725274-APN-SAE
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	usuario_0: Gustavo Beliz
		2022-07-11T17:01:18-0300




